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EL COTICEJO DELIBEWITE

DE LA CIVDAD DE VS7-WAIA

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que analice la

factibilidad de incluir en el Plan de Obras la pavimentación de calle Agente Manuel

Camiña, con su intersección con la avenida Héroes de Malvinas.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 8 6	 /2017.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/04/2017.-
co

fis Islas Malvinas, Ceorgiasy Sandwich del Sur, son y serán Arge las
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